
PRECIOS DE SUSCRIPCION

	

FUERA DE CORDOBA 	 Ptas. 

	Trimestre... .. 	 45 -

	

Seis meses... 	 84
	Un año 	 	 130

	

Venta de número suelto del año corriente 	  1`00 ptas.
Id. 	 id. 	 Id. 	 año anterior 	  2`00
Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores 3'00 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00 a

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remataate. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1921
Artículo 20. —Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que aborien los
Interesados el importe de %u publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

EN CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre 	 56
Seis meses 	 66
Un año 	  120

Artículo 1.°— Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos 
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la Inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y an uncios que se mande publicar
re los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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Franqueo concertado

elegación Provincial de Abastecimientos

y Transportes de Córdoba

Núm. 2.921

Precios , de las harinas para el
mes de agosto

De conform i iad con lo dispuesto
por la Comisaria General de Abaste-
cimientos y Trans p ortes en su circu-
lar número 784 del 4 de marzo últi-
mo, a continuación se publican los
precios de las harinas con destino a
panificación y para el porc-entaie de
extracción que se indica, los cuales
regirán en esta Capital y Provincia
durante el próximo mes de agosto.

Harina con destino a población civil

Capital 	 Provincia
RestoCLASE DE LAS HARINAS

. ptas. Qm. Ptas. Qm.

Para pan familiar 81 °/°. 51982 51763
Para pan de calidad 75 0 /0 . 611'54 586'19
Harina del 81 por 100 corr destino a econo-

matos mineros
Obreros Mineros 1. a Zona, 327'63

Ptas. Qm.
Obreros Mineros 2. Zona, 336'67

Ptas. Qm.
Familiares Mineros t a Zona, pese-

tas 300'155 Qm.
Familiares Mineros 2.a Zona,.pese-

tas 309'1% Qm.
Confinan en vigor los precios fi-

jados para las distintas clases y pie-
zas de pan p ublicados por esta De-
legación en el BOLETIN OFICIAL
de la Provincia número 170 del 17
del actual.

Lo que se p ublica para general co-
noc imiento y cumplimiento.

Có rdoba, 31 de julio de 1952.—E1
Gobernador Civil int.° Delegado,
Anrelio Villalón Coello.

De legacion de Industria
DE LA

I .ROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.650
Cumplidos los trámites regla-

Illentario s en-el expediente prono-

vida por idofia Amparo Luque Gar-
cía, en solicitud de autorización
para instalar taller de reparaciones
y servicios de automióviles, en Ca-
bra.

Esta Delegación de Industria,
de conformidad con las atribucio-
nes que le están conferidas por la
.0. M. de doce de septiembre de
mil novecientos treinta y nueve e
instrucciones generales recibidas
de la Dirección General de Indus-
tria.

HA RESUELTO:
Autorizar a doña Amparo Luque

García, la instalación solictada, de
acuerdo con las siguientes condi-
ciones:

Primera. Esta autorización sólo
es válida para el peticionario.

Segunda. La instalación de la
industria, sus elementos y capad-
dad de producción, se ajustarán en
todas sus partes al proyecto pre-
sentado, respondiendo a las carac-
terísticas principales reseñadas al
dorso de esta resolución.

'Tercera. El plazo de puesta en
marcha de la instalación autoriza-
da sera como máximo de tres meses
a partir de la fecha de esta
resolución.

Cuarta. Esta autorización es in-
dependiente de la de enganche
a la red de energía eléctrica, la
cual deberá ser -solicitada según
la tramitación establecida. Caso
de que fuera denegada, la nueva
industria deberá generarse la ener-
gía por Medios propios, hasta tan-
to la mejora de la situación eléc-
trica permita modificar la reso-
lución.

Quinta. Una vez terminada la
instalación, el interesado la noti-
ficará a esta Delegación de Indus-
tria para que se proceda a exten-
der el acta de comprobación y au-
torización de funcionamiento.

Sexta. No se podrá realizar
modificaciones esenciales en la
instalación, ni traslado de la mis-
ma, que no sean previamente au-
torizados.

Séptima.. Esta auterización que-
da 'condicionada a la presentación
del Proyecto_ correspondiente con
'anterioridad a la expedición de la
Puesta en Marcha.

La Administración se reserva
el derecho de dejar sin efecto la

presente autorización 'en cualquier
momento que se compruebe y de-
muestre el incumplimiento de
cualesquiera de las condiciones
impuestas, o por la existencia de
cualquiera declaración maliciosa o
inexacta contenida en los datos que
deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las
normas segunda a quinta, ambas
inclusive, de la citada disposición
ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos arios.
Córdoba, a nueve de julio de mil

novecientos cincuenta y dos.—E1
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.
Sra. Doña Amparo Luque García.

—CABRA.
Productos a elaborar y capacidad de produc-

- cion por año normal
Reparaciones y servicios de au-

tomóviles.
All•n••

Delegacion de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núrry: 2.661
Cumplidos los trámites 'regla-

mentarios en el expediente promo-
vido por doña Rosalía Martín de la.
Rubia, en solicitud de autorización
para modificar (sustitución de ele-
mentos) fábrica de caramelos, pe-
ladinas y grajeas, en Córdoba.

Esta Delegación de Industria,
de conformidad con las atribucio-
nes que le están conferidas por la
Œ M. de doce de septiembre de
mil novecientos treinta y nueve e
instrucciones generales recibidas
de la Dirección General de Indul.
tria

HA RESUE LTOt
Autorizar a doña Rosalía Martín

de la Rubia, le modificación soli-
citada, de acuerda con las siguien-
tes condiciones:

Primera. Esta autorización sólo
es válida para el peticionario.

Segunda. La instalación de la
industria, sus elementos y capaci-
dad de producción, se ajustarán en
todas sus partes al proyecto pre-
sentado, respondiendo a las carac-
terísticas principales resehadas al
dorso de esta resolución.

Tercera. El plazo de puesta en

marcha de la. instalación autoriza-
da será como máximo de un mes
e partir de la fecha de esta
resolución.

Cuarta. Esta autorización es in
dependiente de la de enganche
a la red de energía eléctrica,
cual deberá ser solicitada según
la tramitación establecida,

Quinta. Una vez terminada IN
instalación, el interesado la noti-
ficará a esta Delegación de Indus-
tria para que se proceda a exten-
der el acta de comprobación y au-
torización de funcionamiento,

Sexta. No se podrá realizar
modificaciones esenciales en la
instalación, ni traslado de la mis-
ma, que no sean previamente au-
torizados.

Séptima. Esta autorizaciön com..;
prende la modificación de esta in-
dustria con el fin de conseguir un
perfeccionamiento en la fabrica-.
clón de caramelos y en la calidad
de los mismos y no da derecho a
cup9, alguno de Materias primas
intervenidas sub .sistiendo integra:-
mente la condición octava de la au-
torización otorgada en veintiocho
de noviembre de mil novecientos
cincuenta y uno a don Francisco
Sánchez Arroyo.—La capacidad de
absorción de azúcar podrá 'elevar-
se a efecto :de obtención de reser-
va al doble de la actual (100.000 ki-
logramos).

La Administración se reserva
el derecho de dejar, sin efecto la
presente autorización en cualquier,
momento que se compruebe y de-
muestre el incumplimiento de
cualesquiera de las condiciones
impuestas, o por la existencia de
cualquiera declaración maliciosa o
inexacta contenida . en los datos que,
deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las
normas segunda a quinta, ambas
inclusive, de la citada disposición
Ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos arios.
Córdoba, a ocho de julio de mil

novecientos • cincuenta y dos,7---,E1.
Ingeniero Jefe, Rafael Eras°.
Sra. Doña Rosalía. Martín cle: la Ru-

bia.--;CORDOBA.

Productos a elaborar y capacidad de produc-
ción por año normal

CaraInelos, peladillas y grajea-S,
260,000 kgs.

Ministerio de Cultura 2024



Castro Márquez, José Herrador
hoz, María Dolores Marquez
ba. María Soledad Sánchez Lóp.22
María Jesús Muñoz Pino.

Y a virtud de ello se llama, y
hace saber a los perjudicados, 

q
le fueron robados' el día 2 de eld
ds 1950, un saco de ha bichuelas c
un paso de 100 kilos, valorado
700 pesetas, transportado en uni
de otros en un camión que se hat
ba parado frente a las Arcas de e
término.

Y a dueño de dos latas de acole
y dos monos de mecanico de oro
camión, cuyo dueño no ha sido habt.
do, valorado en veintiocho pesetas,
Que la litma. Audiencia 	 de

provinew

Córdoba ha condenado a los p ro e.
sados a la indemnización de lo antes
mencionado..

e conste y sirva de noti-
ficación a los perjudicados se expi-
de el presente para su publicación
en el bOLETIN OFICIAL de la nro.
vincia, en Montilla, a 24 de julio de
1952.—El Juez, Fernando Caderas,
El Secretario Judicial P. H., Firma
ilegible.
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1BOLETIN OFICIAL

Confederacion Hidrográ-
fica del Guadalquivir

DIRE00.10N-ADJUNTA
Núm. 2.9_6

A N ' II N G.' O

Don Emilio de León y Primo de
Rivera, como mandatario de su es-
posa, y don Enrique Cerezo Prie-
to, tienen solicitada la concesión
adrodnistratiVa ¡de 90 litros por se-
gundo de las aguas del río Guadal-,
quivir, para riego de 71,36 Has. de
las fincas «Cortijo • aTnevo» y «El,
D'onadía», situadas en el término
municipal de Lopera (Jaén).

'Hecha púbilea la Indicada peti-
ción par el anuncio que insertó el
«Boletín Oficial :del Estada», nú-
mero 242, correspondiente al día
treinta de agosto de mil novecien-
tos cincuenta y uno, durante el
plazo que en aquel se fijaba, -úni-
camente los peticionarios presen-
tan el correspondiente proyecto.
suscrito por el Ingeniera de Cami-
nos don Francisco Pelayo Navarra.

Las características esenciales del
mencionado proyecto se detallan
en la siguiente

NOTA-EXTRACTO

La toma se proyecta mediante
una corta galería embovedada con
dimensiones de 0,80 mis. de ancho
y 1,50 mis. de altura en la clave,
que comunica con el pozo de cap-
tación de 2,50 mts. de diámetro in-
terior y 7,70 mts. de altura.

La casa de maquinas la integran
'dos departamentos independientes
de sección rectangular y dimenio-
nes cada uno de 5,00X4,00 mts. y
5,59 de altura. En uno de estos de-
partamentos se instala un grupo
Moto-bomba para elevación de 60
1/seg. cuyo potencia de motor es
de 30 C. V. la tubería de 300 m/m.

Y la altura manométrica de 21,14
uds. •

En el otro departamento se ins-
tala otro grupo moto-bomba para
elevación de 30 1/seg. cuya poten-
cia de Motor es de 16 C. V.; la tu-
bería de 200 m/m. Ø y la altura
manamiétrica de 21,35 mis.

Las tuberías de impulsión des -
Cargan cada una doble torreta, ca-
becera de un sifón doble que inde-
pendiza las dos elevaciones.

En la parte superior de la torreta
se establece un Módulo, tipo hi-
dráulico para cada una de las dos
elevaciones, cuyos posibles exce-
sos de agua revierten nuevamente
al pozo de captación por medio de
una tubería.

De la salida del sifón parten las.
acequias que 'distribuyen el _agua
para el riega.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento, abriéndose un
plazo de treinta días naturales, y
consecutivos, , que empezaran a
contarse desde aquel en que apa-
rezca inserto este anuncio en el
«Boletín Oficial» de la provincia
'de Jaén.

Durante, el plazo de los treinta
días señalados, podrán presentar-
se reclamacione,s contra el proyec-
to, por los que se consideren perju-
dicados, en la Alcaldía de Topera,
y en la Dirección Adjunta de la
Confederación Hidrografica del
Guadalquivir, sita en Sevilla, Plaza
de España., Sector segund a , en eu-
ya Secretaría, y durante. las horas
de oficina; estará, expuesto el cita-

do proyecto para los que, soliciten
examinarlo.

Sevilla, veinte y tres de mayo de
Mil novecientos cincuenta. y dos.--

El Ingeniero Director Adjunto, .C.
de Machin.

NOTARIA DE RUTE
Núm. 2.786

Aprovechamiento de Aguas Públicas .
En esta Notarial de Ril te se trarnita

un acta de notoriedad a requeri-
miento de doña Rosario Montes Ba-
rranco, por su propio 'derecho, co-
mo viuda y heredera de don José
Marta Cordón Montes, para compro-
bar y fijar el hecho del aprovecha-
miento continuo y permanente de
un volúmen del agua pública del río
Anzur que, según medición que di-
cen se realizó, es de 90 1. s.., reduci-
dos en el estiaje 'a 60 1. s. ; y que se
ha venido -utilizando como fuerza
motriz para. un molino harinero y
panadería instalados en /a casa nú-
mero diez de la calle Nacimiento
del partido de Zambra, en término
de Rute, y para ' riego de una hec-
tarea y mil seiscientas sesenta y
seis centiáreas de tierra eatastrada,
como de riego, obteniéndose la fuer-
za Mediante un salto . de 5'75 metros
de altura y tomándose las aguas en
el' mismo nacimiento, de modo que
el Cauce por donde se recibe el agua
es el mismo Meiniiento y río. Este
aprovechamiento -fue adquirido por
el citado don José María Cordón
Montes edil .feeha. once de oictübre.
de mil novecientas diecinueve, es-.
tanda explotándolo sus anteriores
dueñas y continuando su explota-
ción el coMprador hasta su falleci-
miento .y después sus herederos, en
concepto de dueños, habiendo sido
afectado el Molino por la claugurn
decretada para los molinos máqui-
leras.

Lo que de conformidad con -el ar-
ticulo setenta, regla quinta, del Re-
glamento Hipotecario, se notifica a
cuantas personas puedan ostentar
algún derecho sobre el reseñado
aproviechamientol para que los- que
se consideren perjudicados puedan
coMparecer ante el titular de esta
Notaría, calle Alfonso de Castro,
número treinta y cuatro de esta vi-
lla) de Rute, dentro de los treinta
días hábiles siguientes al de la pu-
blicación de estos edictos, para ex-
poner y justificar sus derechos. --

Rute, diecinueve de julio de mil
novecientos cincuenta y dos.,—E1
Notario, Antonio Tejero.

Ayuntamientos
CORDOBA
Nüml. 2.853

Sección de Fomento
/ •

Solicitada autorización par doña
Rosalia Martín de la Rubia, -parad
instalar en la casa número veinte
y cinco de la Plaza de Colónl, un
bombo, para grajear, Piludier mecá-
nico, máquina cilíndrica y aparato
Vaeum cainpleto, con una poten-
cia total de 3'5 C. V. con destino e
una fábrica de caramelos, se ad-
vierte que durante el plazo de diez
días, siguientes- al en (lile aparezca
el presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, los inte-
resados pueden producir las recia-

m'aciones qüe debidamente razona-
das a sus derechos convengan.

Córdoba„ veinte y cuatro: de ju-
lio de mil novecientas chi:cuenta y
dos.—E1 Alcalde, Antonio Cruz
Conde.

11•111••••nn•n1111

Núm. 2.901
Cementerios

Vencido el plazo de ocupación de
las sepulturas de adultos, núms. del
53 al 90 ambos inclusive, del cuadro
Santa Columba del Cementerio de
San Rafael, se hace público con el
fin de que los fam i liares o personas
interesadas en su renovación, pue-
dan efectuado er, el plazo de quince
días, contados a partir del siguiente,
al en que aparezca inserto el pre-
sente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la Provincia; personándose
al efecto, en el Negociado corres-
pondiente de la Secretaría Munici-
pal, durante las horas laborables.

Córdoba, 28 de julio de 1952.—
El A i calde, Antonio Cruz Conde.

ADAMUZ
Núm. 2.897

Aprobado por este Ayuntamiento
Pleno. en sesión del día 26 de lactual
un expediente de habilitaciones y
suplementos de crédito, en el Presu-
puesto Municipal Ordinario del ejer-
cicio - en curso, con cl sobrante de la
liquidación del anterior, queda ex-
puesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por plazo de
quince días al objeto de oir reclama-
ciones conforme al artículo 655 de
la Ley de Régimen Local.

Adamuz, a 30 de julio de 1952.—
El Alcalde, Juan Molina Porcuna.

EL VISO

Núm, 2.924
El señor. Alcalde Presidente del

Ayuntamiento de El Viso, hace
saber:
Que se encuentra expuesto a la

fiscalización pública por plazo de
ocho día hábiles a los efectos de las
reclamaciones que procedan, los si--
siguientes padrones:

Ocupación de la vía pública con
mesas de los cafés.

Conciertos obligatorios en la zo-
na libre.

Tránsito de ganado vacuno y ca-
brío destinado a la venta de leche.
Todos correspondientes al ejercicio
de 1952; una vez transcurrido dicho
plazo no se admitirán reclamaciones
al menos que Se trate de errd'res im-
putables a la Administración Munici-
pal.

El Viso, a 31 de julio de 1952.—El
Alcalde, José Moreno.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 2.848
Don Fernando Cadenas .y Aguilar

Tablada, Juez de Insttucción Inte-
rino de Montilla y su partido.
H a go saber: Que en este Juzga-

do se cumple ejecutoria por orden
de la Superioridad, que dimana de
la causa por hurto y robo, de este
Juzgado, con el número 15-950, con-
tra M í' rano Ci yico Ramir z, José

GUADIX

Núm. 2.847
Don Emilio Rodríguez López, Juez

de Instrucción de la ciudad y
lido de Guadix.
Por la presente y como compren-

dido en el número 1.° del artículo
835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, se-cita, llama y emplazz al
procesado Alfonso Torlosa Coda,
de 21 años de edad, de estado scIte-
ro de profesión pildto náutico. ni tu-
ral de Cabra de Córdoba y vecino
de Cabra de Córdoba, hijo de Viren-
te y de Isabel, cuyo último domicilio

lo tuvo en Cabra de Córdoba, en la

actualidad en ignorado panadera, a

fin de que dentro del término de ciez
días, comparezca ante este Juzg do

de Instrucción Guadix o se . cc ns-
tituya en Prisión, bajo apercibirn en-

to en otro caso de ser declarado re

belde. Sumario 158 de 1948.
Al propio tiempo ruego y encarga

a -todas las autoridades de la Nación

y ordeno a los agentes de . 1a policía
judicial, procedan a la busca y de.

tención del citado procesado, el que

caso de ser habido sera ingresado
en la prisión de este partido a dispo.
sición de este Juzgado.

Dado en Guadix a 26 de julio
1952.—Emilio Rodríguez.-EI Sei
lado, Firma ilegible.

CORDORA

Núm. 2.867
Cédula de citación

En proveido de esta fecha, diciaddec;
por el Sr. juez de Instrucción
distrito número uno de esta Capital,
en el sumario que se instruye copriseel

número 181 de 1952, ha mandid n

cite por medio de la presente,
se insertará en el BOLETIN OsFol:
CIAL de esta Provincia, a la per

na Que se crea dueña de diez lecs,u-

charas, intervenidas en expresodea
sumario y °free( rle el perhici
que haya lugar en derecho.

Córdoba, 29 de julio de 1952az

El Secretado P. H., Julio gd ant_i

no P. P ROV I NC I AL—CORDOSA

de
re-
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